
A) LEGISLACló'\ FEDERAL 

Relaciótl de las principales disposiciones publicadas en el 
Diario Ofirial de la Federación durante el año de 1970 

ADOPCIül'\: 11. C()DI(;O CIYIL (1): C()J)H,O .\RQL"EOLOGí.\: ¡J. BIE:'\ES .\R(!('EOU)(;rcos. 
DE PROCEDIMIE:\'TOS C:I\'ILES (1). 

AERONÁC'l"lC,\. 

1. 1). (28-VIU9iO. LJ. (J. JI-IX-19iO). Se es­
télhleccn las tarifas sobre el derecho de ins­
pección o verificación técnica especial de 
aeronaves, cuyas {'uotas serán (uhiertas en 
la Caja de -\eroll<Ílltica Civil. 

AERONAlJTICA: v. rlRATERfA .-\f:REA. 

AEROJ'U ER~I 'Os. 

1. A. (16-1V-19iO, D. U. 20-t1-J970). Declara 
como lugar de entrada y salida del país, 
para las acronaH~s destinadas a servicios 
públicos y pri\"ados ele transporte aéreo 
internacional, el Aeropuerto de' Ciudad 
Acuñ<l, Coallllila. 

AGRTCVLTCR.\: v. CRI::l)[Tü \(;RfCOL.\: zo­
NAS AlUDAS. 

ALCOHOLES: BEBlIl.\S .\I.COH()LIL\S. 

ALUMT~I(): SOCJEll.\DES :\I.ERCA:\"lll"ES. 

ARBITRAJE I:-'¡TER'7\',-\CI():,\AL: i', SJ:o:VI'F'\­
eIAS ARBI fR.\l.ES EXTRA:"<JER.\S. 

AR:MAS ::\LLLE_\RE~. 

1. /J. (16-1X-1CJ¡O,]J. U. 29-X-1970). Se aprue· 
ba la COll\'CIlCión sobre Prerrogativas e 
Inmunidades del Organismo para la Pros­
cripción ele Armas ~'udeares en Ame'Tica 
Latina (OPAt\AL). 

1; 

AVI.--\CI():\ CIYIL 1"'-.:·1 ER:\'ACJO:\'-\L. 

1. lJ. (24·VIl·j{)jO, D. U. 18-IX-19íO). Se pro· 
mulga el protocolo relativo al texto autén­
ticl trilingüe del COll\'cnio soh!-c .h'iacióll 
Civil Internaciollal (Chicago, 1944) hecho 
en Buenos Aires. 

\/(T(:.-\R, 

1. 1). ((¡-IlI-NíO. D. (J. ll-IV-1970). Promul­
ga el COI1\'cnio Internacional del A.zúcar 
dc 19bk. I j¡ mado el 20 de diciembre de 
1%8. 

2. lJ. (/5-XIl-1971!, D. (J. 1&-XIl-19711¡. Se 
crea el organismo federal descentralizado 
dcnornin¡ulo Comisión !\,'acional de la In­
dustria Azucarera, cuya ... a t ri IlUciones serán 
las de planear el desarrollo de esta indus­
tria. 

IUJA C.\I.IFOR:\L-\ Sl R: j'. FRACClO;\AMIE:\· 
ros: POLICíA (1): PRESI'Pl'ESTO" (.'1), (8); 
REGISTRO I'('RI.ICO DE LA PROPIED.\J); 
rRA.:\SITO (1). 

B_\:\'CO I:\TERA\-rERIC:\;\¡O VE DES,\RROLLO. 

1. D. (JO-XII-IV?!), D. (J. JI-XIl-IY70). Se re­
forman los artículos 29 y 39 de la ley que 
establece bases para la ejecución en Mé­
xico, por el Ejecutivo Federal, del conve­
nio constitutivo del Banco Interamericano 
de Desarrollo. 
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REPERTORIO Al\¡'UAL DE LEGISLACIóN 1970 

BANCO I~TERNACIO~AL DE RECONSTRUC" 
CIúN y FO:ME:\TO. 

1. D. (JO·XJl./970, D. O. 31·XIl.1970). Se 
amplía, a través de este decreto, la garan­
tía del tesoro mexicano en las operaciones 
de préstamo que se celebren con el Banco 
Imernacional de Reconstrucción y Fomen­
to, y el plazo en que puede otorgarse. 

BANCO DE Mf:XICO. 

1. D. (29·Xl1-1970, D. O. 30·XIl.1970). Re· 
forma la Ley Orgánica del Banco de Mé­
xico en su artículo 48, fracción II, impi­
diemlo ser consejeros 'a las pers')nas que 
ocupen cargos o empleos de la federación, 
del Distrito Federal o de los territorios y 
municipios. 

BANCO DE Mf:XTCO: 1'. IXSTITUCIOXES DE 
CRf:D IT O (2). 

BEBIDAS ALCOHóLICAS. 

1. D. (24·XIl·/970. D. O. 29·XIl./970). Se 
publican las reformas a las disposiciones 
de las leyes relativas a los impuestos sobre 
producción y consumo de cerveza y de en­
vasamiento de las bellidas alcohólicas. 

BEBIDAS ENVASADAS: v. Il\lPllESTOS. 

BIEi\'ES ARQUEOI.óGICOS. 

1. D. (5·X/·/970, D. U. 21·X/·/970). Se aprue· 
ba el Tratado de Cooperación entre los 
Estados Unidos l\fexicanos y los Estados 
Unidos de América, que dispone la recu­
peración y devolución de bienes arqueo­
lógicos, históricos y culturales robados. 

CAFÉ. 

1. D. (16·/J.1970, D. O. 3·/V·1970). Promulga 
el texto del Convenio Internacional del 
Café de 196H, firmado el 20 de mano de 
1968 por el plenipotenciario de 1\Jéxico. 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES. 

1. D. (IO.X/.1969, D. O. 15·/·/970). Reforma 
los artículos 5 y 7 del Decreto de 27 de 
junio de 1963, por el que se creó el or­
ganismo público federal descentralizado 
denominado: Caminos y PuentE's Federa-
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les de Ingresos y Servicios Conexos. Los 
artículos reformados se refieren a la inte­
gración del Consejo de Administración y 
a la forma de realizar sus sesiones, respec­
tivamente (Fe de erra/as en D. O. ll-Il­
/970). 

CAPITAL SOCIAL: v. INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO (1). 

CELULOSA: v. SOCIEDADES MERCANTILES. 

CEMEXTO: v. SOCIED.'\DES MERCA~TILES. 

CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES NAVA­
LES. 

1. A. (2J.lX·1970, D. O. 30·X/·1970). Se crea 
un Centro de Estudios Superiores Navales, 
dependiente de la Secretaría de l\.Jarina, 
Concordancia General de la Armada, y 
cuyo objeto es desarrollar los conocimien­
tos superiores de orden naval, ~ientífico 

y marítimo' generales, que contribuyan a 
la mejor preparación del personal para 
el ejercicio del mando y el desempeño de 
otras actividades correspondientes a ese 
personaL 

CENTROS (ORGA:'>JISMOS): v. ENSEÑ"ANZA 
TÉCNICA. 

CERTIFICADOS PRET'\llPCIAI.F.S: .1'. C()DIGO 
SAXrrARIO. 

CERVEZA, v. HERIlJAS ALCOHóLlC\S, 1M· 
PUESTO BEBIDAS ALCOHóLICAS. 

CIENCIA.: 1'. CO:\"SE]O NACIOXAL DE CIE~CIA 
y TECNOLOGíA. 

CIGARROS. 

1. D. (28·VIl·/97D, D. (J. 12·VIlI.1970). Dero· 
ga el Decreto de 28 de marzo de 1911, que 
declara saturada la industria cigarrera y 
sus reformas y adiciones. 

CINTAS: v. CO:\"TRATOS COLECTIVOS (1). 

CóDIGO CIVIL. 

I. D. (23.X/f.1969, D. O. 17·/·/970). Reforma 
el Código Civil para el Distrito y Terri­
torios Federales, en lo que se refiere a las 
actas de reconocimiento de hijos natura-
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LF.GISLACI6N FEDF.RAL 

les (artículos 77 y 79), reconocimiento de 
hijos nacidos fuera de matrimonio (artícu­
los 363 y 368) Y adopción (artículos 390, 
391, 397, 398, 403, 405 Y 406). 

2. D. (2J-XIlI-1969, [J. O. lí-I-1970). Refor­
ma la fra(ción \'UI del artículo 511 del 
Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales, que señala como excusa para 
ser tutores a los que por su inexperien­
cia en los negocios o caus:¡ grave, a juicio 
del juez, no estén en aptitud de desem­
peñarla. 

3. D. (31-XJl-/Wí9, D. O. 28I19/0). Refor­
ma el Cúdigo Civil para el Distrito y Te­
rritorios Federales, en sus arLÍculos 119, 
237 fracción Il, 34B, fracciones 1 y JI, 43H, 
433 f .. acción JI. 451, (:¡~1-, 641, 643 Y 615, 
con el ohícto de establecer la mayoría de 
edad a I~s dieciocho años y dcrogt los 
artículos 94, 9:"), 96, 642. 644 Y 645, que 
se reIieren a la emanLipaóún. 

CÓDIGO DE CO:\fERCIO. 

1. D. (31-XII-l%9, n. O. ~7-1-/970). Deroga 
los artículos 6, 7 Y fracción VIJI dd 21 
del Código de Comercio, que se refieren 
al ejercicio del comercio por menores. 

2. ]J. (2-1-/970, J). O. 2i-I-/970). Reforma los 
artículos 51. al 74 del Código oe Comercio, 
comprcndidos en el título te cero del Li­
bro primero de dicho código y que se 
refiere a los corredores. 

CÓDIGO PENAL. 

1. D. (27-VIl-1970, D. O. 29-VIl-1970). Intro­
duce reformas al Código Penal para el 
Distrito y Territorios Federales y al Có­
digo Federal de Procedimientos Penales. 
Deroga los títulos primero y segundo del 
Libro segundo del Código Penal para el 
Distrito y Territorios Federales, y esta­
blece un nuevo título con el rubro "Deli­
tos contra la Seguridad de la I\~ación", 

que comprende los delitos dc traición a 
la patria, espionaje, sedición, motín, rebe­
lión, terrorismo, y sabotaje y conspiración. 

CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

l. D_ (23-XIl-1969, D. O. 17-1-J970). Reforma 
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el Código de Procedimientos Civiles pa­
ra el Distrito y Territorios Federales, en 
sus al tkulo¡,: 1!J9, que dedar:l competentes 
a los jueces de primera instancia para cono­
cer de las cuestiones familiares que re­
quieran interyención judicial, y 923, 924 
Y 925 sobre adopción. 

2. D. (31-XIl-1969, D. (J. 28·1-1970). Refor­
ma el ;:nlÍculo 93H del Código de Proce­
dimientos Ci\"iles para el Distrito y Terri· 
todos Federales, contenido en el título: 
"De la jurisdicción \"oluntaria", derogan­
d;) sus fracciones 1 y TI Y reformando la 
I1I, con el objeto de considerar la mayo­
ría de edad a los dieciocho años. 

CóDIGO S.\:'\TL\RIO. 

1. D. (19-XIl-1969, D. O. 2-f-19íO). Estahlece 
los requisitos que dehedn llenarse para 
expedir el certific;J(lo médic0 prenupcial 
a que se refiere el artículo !JO del Código 
Sanitario \lexicano y deroga el Decreto de 
3 de agosto de 1940, por el cual se regula 
la expedición de este certificado. 

CO\fERCIO: ,'o O)DICO DE CO:\fF:RCIO (1), 

co"rERCIO EXTERIOR: ,'. IXSTITllTO .\lEXI­
CA1'\0 DE CO.\!ERCIO EXTERIOR. 

COMERCIO L\TER7\ACIOXAL. 

1. D. (30·1-1V70, D. O. 7-JIl-IV70). Promulga 
el texto del Convenio de C')mercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, 
firmado ell la ciudad de Tokio, Japón. el 
30 de enero de 19ü9. 

2. [J. (~-IV-1970, D. O. 29-11'-/970). Promul­
ga el Convenio Comercial entre el Gobier­
no de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Corea, fir­
mado en p.'léxico, Distrito Feueral, el 12 
de diciembre de J 966. 

CO\lISI():-,' NACIONAL C()()RDJ:\,\DORA DE 
P{:ERTOS. 

1. L (23-XIl-1970, [J. O. 29-XIl-/970). Se pu­
blica la lry que crea la Comisión Nacio­
nal Coordinadora de Puertos, cuyo obje­
to es coordinar en los puertos marítimos 
y fluviales las actiYidades y servicios marí­
timos y portoarios. 
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HF.PFRTOnIO AI'\¡'UAL Dr~ LbGlSLACIÓ.\' 1970 

CO\lISIOl\;E.'j (OR(~AXIS~-IOS); 
IOXAS ÁRIDA.5. 

AZ(]C\R (2): 

(;()\fU"NICACI():,\F.S; ','. RADIODIFl-SIÓI\. 

COl\;CESIO~ES; ,l. RADIO Y TELEVISI();\. 

CONSEJO ;"\ACIO"!"\AL DE CIEi'\CIA y TEc:'\()· 
LOGíA. 

1. D. (23·XIl.1970, V. O. 19·XU·1970). Se pu· 
blica la ley que crea el Consejo Nacional 
de Cienóa y Tecnología, cuyas funciones 
son las de fun~ir como a~esor del Ejecu­
tivo Federal en las actividades relaciona­
das con la ciellcia y la tecnología, su 
vinculación al desarrollo nacional y sm 
relaciones con el exterior. 

CONSPIRACI()".\": ¡'. CóDIGO PE".\"AL. 

CO:KSTRCCCIO".\"ES. 

1. Regllo. (30·Xll·1969, D. O. 27·J].1970). Se 
publica el Reglamento de construccionc~ 

para el Territorio de Baja California Sur, 
a cuyas normas se sujetarán toda clase de 
obras en illStalacione~ públicas o privadas 
que se ejecuten en terrenos de propiedad 
privada o pública, o en la vía pública; 
así como en uso de predios, construccio­
nes, estructuras. instalaciones y servicios 
públicos. 

CO:'JTRATOS COLECTIVOS. 

l. (30-1-1970,]J. O. ó-II-19íO). Publica el Con­
trato Colectiyo de Trabajo de la Indus­
tria Textil, del ramo de listones, elásticos, 
encajes, cintas y etiquetas tejidas en tela­
res de ta hIas, .T acquard o agujas de la Re­
pública !\.-Iexicana; solicitud para que dicho 
contrato sea declarado de carácter obliga­
torio y el acuerdo dictado sobre el parti­
cular por la Secretaría del Traha io y Pre­
visión Social. 

2. ]J. (2·]]·1970, D. O. 6·]]·1970). Declara de 
carácter obligatorio para todos los traba­
jadores y patrones afectos a la Indus· 
tria Textil del Ramo de Lana en la Repú­
blica l\lexicana, el Contrato Colectivo de 
Trabajo y Tarifas, hasta el día veinte 
de enero de 1971. 
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j. 1>. (9-11-1970, 1). (J. ll-ll-lV/O). Prorroga 
la obligatoriedad del Contrato Colectivo 
de Trabajo de la Industria Textil del 
Ramo de la Seda y toda clase de fibras 
artificiales y sintl>ticas, en los términos a 
que se refiere el considerando tercero del 
presente decreto. 

·L 1>. (!3-IV-1970, D_ O. 24-IV-1970). Prorroga 
la vigencia del Contrato Colectivo de Tra­
bajo de la Industria Textil del Ramo de 
Fibras Duras, Reglas Generales de lVroder­
nización y Tarifas. 

:). (I3-X1-](J7(), D. O. 25-X1-1970)_ Convenio 
en el cual se da por terminada la revisión 
del contrato-ley de la Industria Azucarera, 
.\lmho1cra ) Similares de la Repúbli­
ca ;\Iexicana, Acta de Clausura de los 
Trabajos de b Convención Mixta Obrero­
Patronal, revisora de dicho contrato, y 
el acuerdo dictado sobre el particular por 
la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

CONTROL ,\CCIO:'\F.S; "('o I:'\STITlJCIO~ES DE 
CRÉDITO (1). 

CO:\'VE:"JJOS y TRATADOS: ,J_ AI011\S NU· 
CLEARES; AVIACIóN CIVIL II'\TERN¡\CIO­
".\"AL; A/.lJCAR (1); mE~ES ARQUEOLÓGI­
COS; CAFÉ; CO\IERCIO INTE'RNACIONAL; 
¡:ONDO MO~ETARIO INTERNACIONAL; 
IXT[RCA1fBIO CULTeRAL; ORGANIZA· 
CION COKSlJLTIVA MARITIMA INTERG\!· 
BER:\'"AME:'\TAL; PIRATERíA Al~REA; RA· 
DIOCOMUNICACIO¡..,¡ES; RADIODI.FUSIóN; 
SEC lTRIDAD DE LA VIDA HUMANA El\' 
ALTA \IAR: SE:"J"TENCIAS ARBITRALES 
EXl"RANJERAS; TRA":"J"SPOR'fE ACUÁTI­
CO INTERXACIO~AL; TRAXSPORTE AÉ­
REO INTERNACIONA.L; UNIóN POSTAL DE 
LAS AMÉRICAS Y ESPA"RA. 

CORREDORES PüBLICOS; ,J. CóDIGO DE CO· 
MERCIO (2). 

CORREOS; l'. U:\'Iú!\: POSTAL DE LAS AMi:­
RICAS y ESPA"i\:'A. 

cRtDrro A(,RíCOLA. 

J. D. (3·XIl.1969, D. O. 2·[·1970). Modifica 
el Decreto de 24 de diciembre de 1968 
que reformó la Ley de Crédito Agrícola 
en su artículo 46, y se hace mención que 
los artículos 1, "~, 56, 61, 62 Y 80 quedan 
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LEGISLACIÓS FEDERAL 

en los términos que se publican en este EMA:;\CIPACIóN: "¡J. CóDIGO CIVIL (3). 
mismo decreto. 

EMPLEADOS BAJ'\CARIOS: ,J. BANCO DE MÉ-

CLLTVRA: o'. I:\TF.RCA~1BJO CII.TURAL: XICO. 
PATRIMONIO CULTl"RAL. 

EMPRESAS DE PARTICIPACIúN ESTATAL: V. 

DEFF.:\'SA :"JACIOl\'AL: ¡J. OR(;.\~I1_\ClóN ORGANIS)10S DESCENTRALIZADOS. 
MILITAR. 

DELITOS: ,r. CóDIGO PE7\.-\L. 

nEPARTAi\.fE~TO DEI. DISTRITO fEDERAL 

1. L. (27-/X-/970, D. O. 29-XIl-1970). Se pu­
blica la Ley Orgánica del Departamento 
del DistriLo Federal, reglamentaria de 
la base lJ;t, fracción VI del artículo 73 de la 
Constitución, estableciéndose las reglas 
a que deberá sujetarse el Departamento 
del D. F. en la aplicación y ejercicio de 
sus atribuciones. 

DERECHOS FISCALES: ti. SF.RVICIOS SANITA­
RIOS. 

llIRECCIO:\ES (OR(;ANIS~[()S): HIGIENE 
AM8IENTAL. 

DISTRITO FEDERA.L: ,,', DEPARTAl\JEXTO 
DEL DISTRITO HDERAL: I'OLICIA (2): 
PRESUPl'ESTOS (1). (2). 

EDUCACIóN MILITAR: jr. TRAXSPORTF 
AÉREO INTERNACIO:\AL (2). 

EGRESOS: ". PRESUPUESTO (2). ('1), (4). (6). 

EJÉRCITO: ¡'. ORGANIZACIóN MILITAR, 

E:-;CAJES: 1'. CO:-;TR.ITOS COLECTIVOS (1). 

EXCOMIENDAS POSTALES: ¡l. UNIóN POSTAL 
DE LIS AMÉRICAS Y ESPA;:;A. 

ENSEK"AI'\ZA MARíTIMA: ¡.J. CENTRO DE ES· 
TllDIOS SUPERIORES NA VALES. 

EI'\SESJ"A:\'ZA MILITAR, 

1. D. 26-Il-1970, D. O. 29-IV-19íO). Se crea 
la Escuela de Graduados del Servicio de 
Sanidad Militar, bajo la dependencia cien­
tífica y administrativa deJa Dirección Ge­
neral de Educación Militar. 

E:'\SEf'JANZA Tt,C:'\ICA, 

1. D. (18-XIl-1970, D. (J. 29-XIl-1970). Se re­
forman los artículos 7, 10, 16, 17 Y 18 del 
decreto que creó el Centro Nacional de 
Enseñanza Técnica Industrial, de fecha 15 
de mayo de 1962. 

E:-.iSEÑANZA Tl::GNICA: 1'. I:'\STITlJTO POLI­
TÉCXICO ]\'ACIO:'\AL. 

ESPIONAJE: 1', CóDIGO PENAL. 

ELÁSTICOS: 1'. COXTRATOS COLECTIVOS (l). ETIQCETAS: 1'. CONTR:\TOS COL.ECTIVOS 

El.ECCIONES, 

1. D. (2-1-1970, [J. O. 29-X-1970). Reforma 
los artlculos 51, 52, 60, 67, 70, 71, 72, 77, 
78, 84, 94, 105 Y 1 10 de la Ley Electoral 
Federal, relativos a la obligación de los 
encargados del Registro Civil de comuni­
car al Registro Nacional de Electores los 
fallecimientos y resoluciones que motiven 
suspensión o pérdida de derechos ciuda­
danos, adquisición de la calidad de elector 
a los dieciocho años, registro de candida­
tos, nombramiento de representantes de 
partidos, modificación de listas nominale~ 
de electores, procedimiento de ~lección ) 
cómputo de votos. 
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(1) . 

FALT AS DE POLICÍA: 1', POl.ICíA (2). 

FA~HLlA; .... C()DH;O DE PROCEDl\IIE~TOS 
CIVILES (1). 

FERTILIZANTES; ., 1, SOCIEDADK'i MERCANTI· 
LES. 

FIBRAS ARTIFICIALES: ¡", CO:\lTRATOS CO· 
LECTIVOS (3). 

FIBRAS DURAS: ". CO:'\iTRATOS COLECTIVOS 
(4) . 

FIBRAS SINTÉTICAS: .{I. CO"~TRATOS COLEC· 
TIVOS (3). 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1970 

F00:DO MONETARIO INTER0:ACIO;-.;AL. 

1. D. (29·X·I970, D. O. 2I·XI·I97(1). Se refor· 
ma el artículo 39 del Decreto de fecha 31 
de diciembre de 1945, que autorizó al Eje­
cutivo Federal para suscribir el Convenio 
Constitutivo del Fondo Monetario Inter­
naciorwL 

FRACCIO~AMIEN'ros. 

1. Reglto. (30.XIl.I969, V. O. 27·Il·1970). 
Publica el texto úel Reglamento de Frac­
cionamientos para el Territorio de la Ba­
ja California Sur. 

FUNCIONARIOS: ,J. ISSSTE. 

GAS. 

1. Instructivo (20-VIl-1970 J D. O. 30-V11-
1970). Fija las normas a <lue deberán su­
jetarse los técnicos responsables a que se 
reCeren los artículos 41 y 42 del Regla­
mento de la Distribución de Gas_ 

2. lnslrudiuo (U-V11-1970 J ]J. O. 30-VII-
1970). Dispone sohre el diseI10 y ejecución 
de instalaciones de aprovechamiento de 
gas licuado de petróleo. 

3. lnslrucli-uo (31-Vl1-1970, D. O. 30-VJl-
1970). Contielle normas para el diseI10 de 
estacionamientos de alltotanques para 
transponar gas 1.. P. Y camiones reparti­
dores de recipientes pm1ú.tiles. incluyendo 
talleres de reparación. 

GEXERALES: v. OR(;A:\JZACIóX :\HI.IT\R. 

GIROS POSTALES: v. UNIóX POSTAL DE LAS 
AMERICAS y ESPAÑA. 

HIGIEXE AMRIE:\TAL. 

1. A. (2·V[['I970, D. O. 6·V[['1970). Dispone 
que la Dirección de Higiene 1 ndustrial 
de la Secretaría de Salubridad y Asisten­
cia. cambie su nombre oficial por el de 
Dirección de Higiene del Ambiente. 

HIJOS NATL'RALES: v. CóDIGO CIVIL (1). 

IMPUESTO BEBIDAS ALCOHóLICAS. 

1. V. (JO·XIl-I970, V. O. 11·X[['I970). Se 
adiciona un artículo 39 transitorio del 

decreto referente a reformas y disposicio­
nes relativas a los impuestos sobre produc­
ción y consumo <le cerveza y envasamiento 
de bebidas alcohólicas. 

IMPUESTOS. 

\. L. (29·XIl·19iO, /J. O. 30.XIl·I970). Refor­
ma y adiciona disposiciones relativas a 
diversos impuestos, entre ellos los de 
la renta, ingresos mercantiles, aguas en­
vasadas y tabacos. 

IMPUESTOS: t'. BFHID:\S ALCOH()UCAS. 

IMSS. 

\. D. (311.Xl1·1'!711, !J. (J. JI·XIl-I970). Se 
estahlecen reformas a la Ley del Seguro 
Social en sus artículos 19, 49, 89, 18, 19. 
20, 2~, 2,1, 2:\ 26, 31, 37 fracciones III , 

VII, 52, D6 fracción 11, 57, 61, G3, 65 fra<­
ción 11, 74, 90, 94 Y 104 (Fe de CHala.\": 
en D. 0.14-[-1971). 

L\'DUSTRL\ y COMERCIO: v. PESA.S y MEDI 
DAS; TRIGO. 

lNDl:STRIAS: v. AZüC:\R (2); CIGARRO .... : 
CO:\TR;\TOS COLECTIVOS (1); HIGIENF 
A.\IHIE:'\IT.-\I,: SOCIEDADES MERCANTILE~: 
TRIGO. 

INGRESOS: v. PRESl;PlJESTO (1), (5), (7). 
(R) . 

I'\CRESOS ~lERCA:":TJLES; v. IMPUESTOS: 
TESORERfA DEL DISTRITO !<·EDERAI.. 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO: T'. ORGANII,A­
CI():\" ADMINISTRATIVA. 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

1. ¡¡egllo. (2·VI.I970, D. O. 8·VI·I970). Re­
glamenta los artículos segundo y octavo, 
fracción 1I bis de la Ley General de Ins· 
tituciones. de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares re~ulando la adquisición de 
control del 25(X) o más de las acciones re· 
presentativas del capital social de institu­
ciones y or~anizaciones auxiliares de cré­
dito, por persOl1<l o grupos de personas. 

2. D. (23·XIJ.I9iO, D. O. 29.XIJ.I970). Se pu 
blican las reformas y adiciones a la Ley 
General de Instituciones de Crédito ) 
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Organizaciones Auxiliares y a la Ley Or· 
gánica del Banco de México. 

INSTITUTO MEXICANO DE COMERCIO EX­
TERIOR. 

L D_ (29-X1I-1970, D_ O. 31-XIJ-1970). Crea 
el Instituto Mexicano de Comercio Exte­
rior, que tendrá entre sus atribuciones el 
fomentar el comercio exterior del país en 
todos sus aspectos y fungir como órgano 
de consulta en materia de comercio ex­
terior. 

INSTITUTO POLITtC:\"ICü NACIONAL. 

L D. (18-XI1-1970, D. O. 29-XlI-1970). Se re­
forman los artículos 39, 49 Y 59 del 
decreto por el que se creó la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades Aca­
démicas del Instituto Politécnico Nacional. 

2. D. (18-XI1-1970, D. O. 29-XlI-1970). Se re­
forman los artículos 2Q y 3Q del decreto 
que crea el Patronato ue Obras e Instala­
ciones del Instituto Politécnico Nacional. 

3. D. (I8-XIJ-1970, D. O. 29-Xll-1970). Re­
forma los artículos 7, 10, 15, 17 Y 18 del 
Decreto de 17 de abril de 1961, que crea 
el Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Na­
cional. 

INSTITUTOS: iJ. IMSS. 

INTERCAMBIO CULTURAL. 

1. D. (29-XIl-I969, D. O. 23-1-1970). Aprueba 
el Convenio de Intercambio Cultural entre 
los Estados Unidos l\Jexicanos y la Repú­
blica de Filipinas, firmado ellO de oc· 
tubre de 1969. 

2. D. (12-Il-1970; D. O. 7-1II-1970). Promul­
ga el Convenio de Intercambio Cultural 
entre los gobiernos de los Estados U nidos 
Mexicanos y la República de Honduras. 

3. D. (2-IV-1970, D. O. 29-IV-I970). Promul­
ga el Convenio Cultural entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Co­
rea, firmado en la ciudad de México, Dis­
trito Federal, el día 29 de abril de 1966. 

4. D. (25·VI-1970, D. O. 8-VIlI-1970). Pro-
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mulga el Convenio de Intercambio Cultu­
ral y Científico entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Unión de Repúblicas So­
cialistas Soviéticas, firmado en la ciudad 
de l\Ioscú, el 28 de mayo de 1968. 

5. D. (Il-1X.1970, D. O. 29-X-I970). Se pro­
mulga el texto del Convenio de Intercam­
bio Cultural entre los Estados Unidos Me­
xicanos y la República Italiana. 

6. D. (5-XI-1970, D. O. 21-Xl.1970). Se aprue­
ba el Convenio Cultural entre el Gobier­
no de los Estados Unidos l\ifexicanos y la· 
República Francesa, hecho en París el 17 
de julio de 1970. 

7. D. (19-XI·1970, D. O. 30-XI-1970). Se 
aprueba el Convenio de Intercambio Cul­
tural Científico y Técnico entre los Esta­
dos Unidos lHexicanos y la República Po­
pular de Polonia, hecho en Varsovia el 
24 de julio de 1970. 

ISSSTE. 

J. A. (lO.lX-1970, D. O. 17·XI-1970). Se in­
corpora al régimen de la Ley del Institu­
to de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a los funcionarios 
y empleados del Instituto Nacional de 
Cancerología. 

2. A. (9-XI-1970, D. O. 2I-XI-1970). Incorpo. 
ra a los trabajadores del organismo públi­
co descentralizado, Institución Mexicana 
de Asistencia a la Niñez, al régimen de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servi· 
cios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

JURISDICCIóN VOLUNTARIA: v. CóDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES (2). 

LANA: v. CONTRATOS COLECTIVOS (2). 

LiCENCIAS: v. SOCIEDADES MERCANTILES. 

LI),'EAS DE CARGA'. v. TRANSPORTE MARI­
TIMO I:\TERNACIONAL. 

LiSTONES: v. CONTRATOS COLECTIVOS (1). 

MATRIMO).[IOS: v. CóDIGO SANITARIO. 
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MAYORIA DE EDAD: v. CóDIGO CIVIL (3); 
CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (2). 

MENORES: v. CóDIGO DE COMERCIO (1). 

MINER!A: v. ORO. 

MOTíN: v. CóDIGO PENAL. 

NACIO"'ALIDAD y NATURALIZACIÓN. 

1. Reglto. (4·VIIl.1970, D. O. lJ·VIlI·1970). 
Reglamenta el artículo 57 de la Ley de 
1\'acionalidad y Naturalización, establecien· 
do el procedimiento para que Jos mexica­
nos nacidos en el extranjero -de padre o 
madre rnexicanos- o los nacidos en .:\lé­
xico -de padre o madre extranjeros- ob­
tcng;lO, de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el certificado que acreclite su 
nacionalidad. 

NAVEGACIóN A1::REA: !J. PIRATERÍA AÉREA. 

NAVECAClúN MARílTi\L\: ti. CO\fIS!úN NA­
CIO:\:\1. COORDIXADORA DE PUERTOS; 
SECLRID:\D DE LA VIDA HUMAXA EX 
ALTA MAR. 

OBRAS PRIVADAS: v. CONSTRUCCIONES. 

OBRAS PúBLICAS. 

1. (D. O. 26-1-1970). Publica las bases y nor­
mas genc~ales para la contratación y eje~ 
cución de obras püblicas, aplicables a todos 
los proyectos y obras que realicen las de­
pendencias a que se refiere la Ley de Ins­
pección de Contratos y Obras Públicas 
(Fe de erratas: en D. O. 21·1V·1970). 

OBRAS PúBLICAS: v. CONSTRUCCIONES. 

OPANAL; v. ARMAS NUCLEARES. 

ORDEN PúBLICO: v. POLIC!A (2). 

ORGA~ISMOS DESCENTRALIZADOS. 

I. D. (29·XIl.1970, D. O. 31·Xll-1970). Pu· 
blica la ley para el control, por parte del 
Gobierno Federal, de los organismos des­
centralizados y empresas de participación 
estatal. 

ORGANISMOS INTERXACIO¡"¡ALES: (J. ARMAS 
NUCLEARES; BANCO INTERNACIONAL DE 
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RECONSTRUCCIóN y FOMENTO; ORGANI­
ZACIóN CONSULTIVA MARíTIMA INTER· 
GUBERXAMENTAL. 

ORGA-:'\'ISMOS PÚBLICOS: v. I"i'\'STITUTO ME­
XICAXO DE COMERCIO EXTERIOR. 

ORGAI\'IS:\10S REGIO~ALES: v. BANCO INTER­
AMERICANO DE DESARROLLO. 

ORGA1\'IZACló~ AD"YIINISTRATIVA. 

1. D. (2·/V·197n, D. O. 8·IV·1970). Adiciona 
el Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, con el objeto 
de ampliar y centralizar las funciones de 
inspección. 

ORGANIZACIóN AD\HNTSTRATIVA: 11. CA­
.:\HNOS y PUE;\'TES FEDERALES; DEPARTA­
:MENTO DEL DISTRITO JilmERAL; HIGIE­
NE AMBIE?\TAL. 

QRGAXIZACI()1\' CO~SULTIVA MARiTL\IA 
INTERGlJBERNA\IE:\:TAL. 

1. D. (lJ·VIl-1970, D. O. 8·VIll-1970). Pro· 
mulga la Convención relativa a la Orga­
nización Consultiva i\'larítima Intergnber­
namental, firmada en Ginebra el 6 de 
marzo de 1918, así como sus enmiendas. 

2. D. (8·VIlI.1970, D. O. ]3·X·1970). Se pu· 
blica la fe de erratas del decreto de pro­
mulgación de la Convención relativa a la 
Organización Consultiva Marítima Inter~ 

gubernamental, publicada el 8 de agosto 
de 1970. 

ORGAXIZACIóN JUDICIAL: v. CóDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES (1). 

ORGA:"lIZACIóN MILITAR. 

1. D. (27·X.1970, D. O. 19·XI.1970). Se dis· 
pone que los generales que hayan desem­
peñado el cargo de Secretario de la De~ 
fensa Nacional tendrán a su servicio, vita­
liciamente, el personal que establece. 

ORGANIZACIóN MILITAR: v. TRANSPORTE 
AÉREO INTERXACIONAL (2). 

ORO. 

1. A. N9 102·B·0067 (8·[·1970, D. O. 2M· 
1970). Otorga un subsidio sobre ventas de 
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primera mano de oro a las empresas mi~ 
neras que vendan su oro fino en el país. 

2. A. N9 102-226 (16-1-1970. D. O. 28-1·1970). 
Establece un subsidio especial sobre la 
producción de oro, equivalente al 50% de 
las tasélS señaladas en el inciso A del ar­
ticulo 13 de la Ley de Impuestos y -¡"omen­
lo a la Minería. 

PATRIMONIO CULTURAL. 

1. L. (2J-XI/.1968, D. O. 16-XIl-1970). Se 
publica la Ley Federal del Patrimonio 
Cultural de h Nación, que está consti­
tuido por todos los bienes que tengan 
valor para la cultura desde el pumo de 
vista del arte, la historia, la tradición, 
la ciencia y la t{~cllica. 

PATRTMO;\lTO NACIO;-';AL: 'l'. BIENES AR­
QUEOLóGICOS. 

PATRONATOS: to. INSTITUTO POLrn::Gl'\ICO 
NACIO/>;AL (2). 

PESAS Y MEDIDAS. 

1. D. (23-XlI-1969, D. O. 16-1-1970). Reforma 
el túulo segundo de la Ley General de 
Normas 'i de Pesas y Medidas, que dis· 
pone sobre el sistema general de unida· 
des de medida. Deroga el título mencio­
nado de la ley anterior de la materia, de 
29 de diciembre de 1960. 

PETRóLEO, "~o GAS (2). 

PIRATERfA AtcREA. 

l. D. (21-1X-I970, D. O. 24-X.I910). Se pro­
mulga el texto del convenio sobre las 
infracciones y ciertos otros actos cometidos 
a bordo de las aeronaves, hecho en Tokio, 
J:1pón, y firmado el 24 de diciembre de 
1968. 

PODER EJECUTIVO: v. DEPARTAMENTO DE.L 
DISTRITO FEDERAL. 

PODER JUDICIAL, l'. CóDIGO DE PROCEDI~ 
MIE~TOS CIVILES (1). 

POLICtA. 

1. (30-X1J.1969, D. O. 28-1I-I970). Publica el 
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Reglamento de Policía del Territorio de 
la Baja California Sur. 

2. Reglto. (30-V1.1970, D. O. lJ.V1J.1970). 
Reglamento de faltas de policía de obser­
vancia general obligatoria en el Distrito 
Federal, y sanciona las infracciones que 
alteran o ponen en peligro el orden pú­
blico (Fe de erratas: en P. O. 5.IX-1970). 

PRERROGATIVAS E INMU~IDADES: v. AR· 
MAS !\UCLEARES. 

PRESUPUESTOS. 

J. L. (2J-XI!-1970, D. O. 29-XJ1.I970). Se 
publica la Ley de Ingresos del Departa­
mento del Distrito Federal para el ejerci­
cio fiscal de 1971. 

2. D. (2LXlJ.1970, D. O. 29-X1J.1970). Se 
publíca el Plesupucsto de Egresos del De­
partamento del Distrito l;ederal, para el 
ejercicio fiscal de 1971. 

3. D. (2·/-XII-1970, D. O. 29-X1U970). Se 
publica el Presupuesto de Egresos del Te­
Hitaría de Baja California Sur, para el 
ejercicio fiscal del año 1971. 

4. D. (24-XIJ.1970, D. O. 29-XIl-1970). Se 
publica el Presupuesto de Egresos del Te­
rritorio de Quintana Roo, para el ejer­
cicio fiscal del año de 1971. 

'. L. (2ó-X1J.1970, D. O. 29~XII-I970). Se pu­
blica la Ley de Ingresos de la Federací6n~ 
para el ejercicio fiscal de 1971. 

6. D. (26·XIl-1970, D. O. 29-XJl.1970). Se pu­
blica el Presupuesto de Egresos de la Fe­
del ación, para el e.lercicio fiscal del año. 
de 1971. 

7. L. (27·Xll-1970, D. O. 29-XlJ.I970). Se pu­
blica la Ley de Ingresos del Territorio de 
Quintana Roo, para el año fiscal de 1971. 

8. L. (27-XlJ.1970~ D. O. 29·XIl-1970). Se 
publka la Ley de Ingresos del Territorio 
de Baja California Sur, para el año fiscal 
de 1971. 

PUERTOS, v. COMISló~ NACIONAL COORDI­
NADORA DE PUERTOS. 

QUINTANA ROO, v. PRESUPUESTOS (2), (7). 
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RADIO l' TELEVISIÓN. 

1. D. (31-X1U969, D. O. 27,],1970). Reforma 
los articulos 17 y ]9 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, que se refieren a la 
admisión de solicitudes para el otorga­
miento de concesiones para usar comer­
cialmente canales de radio y televisión. 

RADIOCOMUNICACIONES. 

1. D. (J9-X-1970, D. o. 30-X-1970). Se aprue­
ban las actas finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomuni­
caciones, encargada de cuestiones relativas 
al Servicio lHóvil Mari timo, adoptadas en 
Ginebra el 3 de noviembre de 1967. 

RADIODIFUSIóN. 

1. p. (14-1X-1970, D. O. 5-X-Z970). Se aprue­
ba el convenio celebrado entre los Esta­
dos Unidos Mexicanos y los Estados Uni­
dos de América, relativo a la radiodifu­
sión en la banda normal. 

2. D. (14-[X-1970, D. o. 5-X-1970). Se aprue­
ba el acuerdo entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de Amé­
rica, relativo a la operación de las esta­
ciones de radiodifusión en la banda nor­
mal durante un periodo limitado antes 
de la salida del sol (prealba) y después de 
la puesta del sol (poscrepúsculo). 

REBELIóN, v. CÓ.DIGO PENAL. 

RECONOCIMIENTO DE HIJOS, v. CóDIGO 
CIVIL. 

REGISTRO CIVIL, v. CóDIGO CIVIL; ELEC­
CIONES. 

REGISTRO púBLICO DE LA PROPIEDAD. 

l. (JO-XIJ.1969, D. O. 28-I1-1970). Publica 
el Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad del Territorio de Baja Califor­
nia Sur. 

REGLAME0rTOS: v. CONSTRUCCIONES; FRAC­
CIONAMIENTOS; INSTITUCIONES DE CRÉ­
DITO (1); NACIONALIDAD Y NATURALI­
ZACIóN; ORGAl\'IlACI()N ADMINISTRATI­
VA; POLlCíA; REGISTRO púBLICO DE LA 
PROPIEDAD; TRANSITO; TRIBUNALES CA-
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LIFICADORES; UNIÓN POSTAL DE LAS 
AMÉRICAS y ESPA"A. 

RELACJONES EXTERIORES, v. NACJONALI­
DAD y NATURALIZACIóN; SOCIEDADES 
MERCANTILES. 

RENTA: 1/. IMPl/ESTOS, 

SABOTAJE' v. CóDIGO PENAL. 

SANIDAD MILlTAR: v, TRANSPORTE AtREO 
INTERNACIONAL (2), 

SALUBRIDAD, v. HIGIENE AMBIENTAL; SER­
VICJOS SANITARIOS. 

SECRETARIOS DE LA DEFENSA NACIONAL, v. 
ORGANIZACIóN MILITAR. 

'SEDA, v. CONTRATOS COLECTIVOS (3). 

SEDICIóN: v. CóDIGO PENAL 

SEGURIDAD MARíTIMA: v. SEGURIDAD DE 
LA VIDA HUMANA EN ALTA MAR, 

SEGURIDAD NACIONAL, v. CóDIGO PENAL. 

SEGURIDAD VIDA HUMANA EN ALTA MAR. 

1. D. (14-1X-1970, D. O. 5-X-1970). Se aprue­
ban seis enmiendas del Convenio Interna­
cional para la seguridad de la vida hu­
mana en el mar, de 1960, adoptadas el 25 
de octubre de ] 967 por la Asamblea de la 
Organización Consultiva Marítima Inter­
gubernamental. 

SEGURO SOCIAL, v. IMSS. 

SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS. 

\. D. (I5-X-1970, D. O. 14-Xf.I970). Se aprue­
ba la Convención sobre el Reconocimiento 
y la Ejecución de las Sentencias Arbitra· 
les Extranjeras, abierta a firma en la sede 
de las Naciones Unidas, del 10 de junio al 
31 de diciembre de 1958. 

SERVICIO POSTAL: v. llNIóN POSTAL DE LAS 
AMÉRICAS Y ESPA"A. 

SERVICIOS PúBLICOS, v. CONSTRUCCIONES. 

SER VICIOS SANITARIOS. 

1. D. (28-X¡-1969, D. o. 2-[-1970). Establece 
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la tarifa de derechos relativa a diversos 
servicios que se presten por la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia, conforme a las 
disposiciones legales sanitarias en vigor. 

SIDERURGIA: v. SOCIEDADES MERCA~TILES. 

SOCIEDADES MERCA~TILES. 

1. D. (30·VI·I970, D. O. 2-V1I-f970). Faculta 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
para conceder licencias o autorizaciones 
relativas a la constitución o modificación 
del acta constitutiva o estatutos de socie­
dades, cuyo objeto sea el de establecer o 
desarrollar las industrias siderúrgica, de 
cemento, de vidrio, de fertilizantes, de cc· 
lulosa o de aluminio. 

SUBSIDIOS, v. ORO. 

TABACOS, v. IMPUESTOS. 

TARIFAS: v. AERONAUTICA; CONTRATOS 
COLECTIVOS (4); SERVICIOS SANITARIOS; 
TELEX. 

TECNICOS, v. GAS (1). 

TECNOLOCIA, v. CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

TELEX. 

1. D. (24-VI-f969, D. O. 27-1-1970). Establece 
la tarifa del Servicio Telex Público. 

TERRORISMO, v. CÓDICO PE~AL. 

TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

1. A. N9 101-12 (2-1-1970, D. O. 14-1-1970). 
Delega durante el año de 1970, en la Te­
sorería del Distrito Federal, la administra· 
ción del impuesto sobre ingresos mercan" 
tiJes que se cause en el mismo Distrito. 

TEXTILES: v. CO:\'TRA.TOS COLECTIVOS. 

TRABAJO. 

1. L. (23.XIl-I969, D. O. 19-IV-1970; Sección 
Segunda). Ley Federal del Trabajo que 
abroga la Ley anterior de la materia de 
18 de agosto de 1931 (Fe de erraras: en D. 
O. JO-IV-f970; D. O. 5·VI.19iO). 
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TRABAJO: v. CONTRATOS COLECTIVOS (1); 
ORGAI\'IZACIúN ADMINISTRATIVA. 

TRAICIÓN A LA PATRIA: v. CóDIGO PENAL. 

TRANSITO. 

I. (JO-XIl-1969, D. O. 28-11-f970). Publica el 
Reglamento de Tránsito para el Territo­
rio de Baja California Sur. 

2. D. (I7-111-1970, !J. O. 19-IV-1970). Reforma 
y adiciona el Reglamento de Tránsito en 
el Distrito Federal. 

TRAl\:SPORTE ACUATICO INTERNACIONAL. 

I. !J. (8-VIlI-1970, !J. O. 15-IX-1970). Se pro­
mulga el texto del Convenio Interameri­
cano para facilitar el transporte acuático 
internacional, conocido por Convenio del 
Mar del Plata. 

TRA~SPORTE AÉREO INTERNACIONAL. 

l. !J. (30-1-1970, D. O. 7-1ll-1970). Promulga 
el texto del Convenio sobre Transportes 
Aéreos entre los Estados Unidos Mexica· 
nos y la República Federal de Alemania. 

2. D. (18-11-1970, D. O. 3·IV-1970). Promulga 
el texto del Convenio sobre Transportes 
Aéreos entre el Gobierno de los Estados 
Unidos :Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Costa Rica, firmado en Mé· 
xico, Distrito Federal, el 8 de septiembre 
de 1966. 

3. D. (19-X-1970, D. O. 30-X-1970). Se aprue­
b:! el Convenio sobre Transportes Aéreos 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno del Reino de Noruega, hecho 
en la ciudad de México el 4 de febrero de 
1970. 

4. !J. (I9.X-f970, D. O. 30-X-1970). Se aprue­
ba el Convenio sobre Transportes Aéreos 
entre el Gobierno de 1\Jéxico y el Gobier­
no de Suecia, hecho en e.'ita capital el 4 
de febrero de 1970. 

5. D. (19-X-1970. D. O. 30·X-197(1). Se aprue· 
ba el Conycnio sobre Transpones Aéreos 
entre J\Jéxico y el Gobierno de Dinamar­
ca, firmado en la ciudad de México el 4-
de febrero de 1970. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1970 

6. D. (5·X1·1970, D. O. 21.X1·/970). Decreto 
por el que se aprueba el Convenio cele· 
brado entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno Mexi· 
cano, que prorroga y modifica el Conve· 
nio del 15 de agosto de 1960 sobre trans· 
portes aéreos. 

TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL: v. 
AEROPUERTOS. 

TRANSPORTE MAR1TIMO INTERNACIONAL. 

1. D. (21·1X·1970, D. O. 24·X.1970). Se pro· 
mulga el texto del Convenio Internacional 
sobre Líneas de Carga, extendido en Lon­
dres el 5 de abril de 1966. 

TRIBUNALES CALIFICADORES. 

J. Reglto. (30·V1·1970, D. O.11·VIl·1970). Re· 
glamento de Tribunales Calificadores del 
Distrito Federal, que determina el número 
de dichos tribunales, su integración, sus 
facultades, procedimientos, lugares de 
arresto, y crea la Oficina Coordinadora 
de los Tribunales Calificadores (Fe de erra­
tas: en D. O. 5·1X·1970). 

TRIGO. 

1. D. (28·VIl-1970, P. O. 12·VIlI·1970). Dero· 
ga el Decreto de 14 de marzo de 1963, que 
dispone que para instalar nuevas plantas 
de la industria molinera de trigo, ampliar 
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las existentes o subsistir sus equipos, se 
requiere la autorización previa de la Se­
cretaría de Industria y Comercio. 

UNIóN POSTAL DE LAS AMf:RICAS. 

1. D. (23·1.1970, D. O. 6·1I1·1970). Se aprue· 
ban: el Convenio de la Unión Postal de 
las Américas y España, suscrito en esta 
ciudad el 16 de julio de 1966; el Protoco­
lo Final del Convenio; el Reglamento de 
la Oficina Internacional de la Unión Pos­
tal de las Américas y España; Reglamento 
de la Oficina de Transbordos; Acuerdo 
Relativo a Encomiendas Postales; Proto­
colo Final del Acuerdo a Encomiendas 
Postales; Reglamento de Ejecución del 
Acuerdo Relativo a Encomiendas Postales; 
Protocolo Final del Acuerdo Relativo a 
Giros Postales; el Reglamento de Ejecu­
ción del Convenio y el Acuerdo Relativo 
a Giros Postales. 

VENTAS DE PRIMERA MANO: v. ORO (1). 

VIDRIO: v. SOCIEDADES MERCANTILES. 

ZONAS ÁRIDAS. 

\. D. (4·XIl-1970, D. O. 5·XIl·1970). Se crea 
la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, 
como institución promotora del desarrollo 
de las mismas en el país, con las atri­
buciones que establece el artículo 3Q del 
propio decreto. 
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